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SENTENCIA INTERI,OCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

l-ima, 5 de noviembre de 2018

ASUNTO

RecLrNo dc agravio constitucional inlerpuesto por don Ilaúl lsidro Vc¡anzo
y don Fredy Roger Napoleón Napán Quiroz ábogados de don Wallher Grinlaldo

Rodríguez con(ra la resolucióD de fojas 599, de fecha 7 de abril dc 20t7.
por la Segunda Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Cortc

r de Jusficia de l-irna. quc dcclaró infundada la de¡¡anda de hLúa.ts cotpus de

I,'trND^MIl¡-l OS

En la senlencia emitida en el Expedienrc 00987-2014-PA/TC, publicada cn el diario
oftcial El Petuono el 29 de agosto de 20i4, cste fribunal csrableció. en cl
l'undamcnlo 49. con carácter de precedentc. que se expedirá senlencia interlocltoria
dcncgatoria. dictada sin I¡ás trámite, cuando se presente alguno de Ios siguientes
supucslos. que igualnlcnte están contenidos en el artículo ll del Ileslamento
Nonnativo del Tribunal Constit!¡cional:

a) Carezca de lundamentacióll la supuesta vu¡neración que se invoque.
b) I-a cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia conslilucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedcnte del l'ribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desest¡natoria en casos suslancialmentc iguales.

2. lln cl presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no es1á refericlo a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. AI respecto. un
recumo carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contcnido
oonstitucionalmcnte protegido de u¡t derecho fundamental; cua¡do versa sobre ull
asunlo tnaterialÍnente exclLrido dcl proceso de tutela de que se trata; o, flnalmente.
cuando lo preteodido no alude a un asunto que rcquiere una tulcla de especial
urgencia.

Dxpresado de otlo modo, ) teniendo en cuenta Io precisado en cl Iundamento 50 cle
1a sentencia cmitida en el Expediente 00987-2014,PA/l C. una cr¡cslión no rcvislc
cspeci¿ll lrascendencia co¡lstilucional en los siguien¡es casos: (l) si una 1ütura
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,1. lln cl caso de autos, el recurso interpues¡o no está referido a una cuestióI1 dc
Derecho dc cspccial trascendencia constilucional, toda vez ouc cuesliona asuntos

coistitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de mancü urgenle el derecho
constitucional invocado y no nredian razones subjetivas u objetivas que habiliten a
cstc órgano oolegiado para eÍnitiI Lrn pronuncia¡niento de londo.

correspondc rcsolver en la vía constilucional, tales como la talla de
abilidad penal, la valoración I la suficiencia dc las pruebas. En e1¡cto, se
la nulidad de la sentencia dc robo agravado y resoluciórr de l¡cha 23 dc

julio de 20ll quc condenó al 1¡vorecido por el deliro dc robo agravado con
subsecuente mlrcÍe; y nulidad de la resolución suprema de lecha 29 de junio dc
201,1 que declaró no haber nulidad cn la precitada sentcnc;a respecto al e\trcnto
condenatorio; habcr nulidad e¡ el cxtremo de la pena; y, rclonnándola. se lc impuso
fina1¡nente la pena dc cadena perpetlra ([xpedienle 23199-2010/RN 3287-20] 3).

5, Al rcspccto el actor alega que las sentencias condenatorias se sllslentan en la
declaración de uno de Ios agraviados quien proporcionó las caracteristicas fisicas
del autor del delito que no coinciden con las características físicas del lavorecido;
quien además luvo versiol'lcs coDtradictorias respecto a su declaració¡ brindada a
nivel declaración preliminar y con su declaración a niveljudicial; versión que se
contradicc a su vez con el reconoci¡riento quc se realizó de la ficha Reniec; que el
vigilanle del ¡nercado donde oourrieron los hechos en su declaración testimonial sn
juicio oral y en la diligcncia de reconocimiento lotográflco de la ficha¡ Rcnicc
proporcionó las caractcrislicas del autor del delito que Iambién dilleren dc Ias
caraolerísticas del lalorecido; que no se procesó al verdadero responsablc de la
muerte del agraviado; que se debió acredilar de lbrma debida la responsabilidad del
Iavorecido; que el favorecido negó scr ¡L¡lor del deliroqcnrr( otros cuestionamientos
y le¡nas probatorios. Como se aprecia. \e cUestidnJn materias quc inuluyen
elcnrc¡tos que competc analizar a la.iudicalura ordinaria.

6. En consecuencia. y de lo expuesto c¡ los lundamentos 2 a 5 rapra, se verifica quc
el presente recuso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápi1e b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expedienre 00987-2014-
PA/TC y cn el inciso b) del aÍículo ll dcl Reglamento Nor¡¡ativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razóD, corresponde declarar. sin más trámite, inrprocedentc
el recurso dc agravio constitucioDal,

Tribunal Conslitucional no soluciona algún conflicto dc relevancie
l, pues no existe lesión que comprometa el derecho firndamental

lucrado o sc trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía
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Por estos fundamentos, el lribunel Consli(ucional. con la autoridad que le
contiere la Constitución Política del Perú, y la palticipacjón del magistrado llspinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magislrado Ferrero Costa.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de
Derecho corltcnida en cl recurso carece de cspcc lrascendencia constilrcional

il,IIIIANDA CANALES
SAITDÓN DE TABOADA
I.]SPINOSA-SALDAÑA BAItIl

(

\ Lo

PublÍquese y notifíquese.

SS,
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VOTO SINGUI,,\R DEL MACISTRADO l,'ltRREIlO COSTA

Clon la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencir
de mi colega magistrado, emito cl presente voto singular, pa¡a exp¡esar respetuosamelte
que disiento dcl precedente vinculante eslablecido cn la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
Sl'lN'lllNCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los t'undamentos que a

continuación expongo:

1ixP. N . 01283,2017-PHC¡tC
I-IMA
WALI'TII]R GRIMAI-DO ECHEGARAY
IIODR]CUEZ, rcprcscntado por RAIIL
ISIDRO VETANZO I:I.ORF)S (ABOGADO)

EL I.RIBUNAL CoNSI]TUCIoNAT, CoI\Io CORTE DE REVISIóN O FALI,O Y NO DE

cAs.\cróN

La Conslitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales co1¡o
insta[cia de casación y la Constitución de 1993 convi¡tió al T¡ibllnal Constitucional
cn inslancia de 1á11(). La Constitr¡ción del 79, por primera vez en nuestra histo¡ia
constilr¡cjonal, dispuso la crcación de un órgano ¿r¿l ¡¿)c, independiente del Poder

Judicial, con la larea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
dc los dcrcchos lundamentales.

2- La Ley Fundamental de 1979 estableció que el 'lribunal de Caranlias
Coústitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía jurisdicció¡
en todo el territorio nacional para conocer, en tíd de cdsación, de los habeqs corpus
y amparos denegados por cl Podcr Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
coDstituia una instancia habilitada pa¡a iállar en lbrma delinitiva sobre 1a causa. Es

decir. no se pronulciaba sobre los hechos invocados como amcnaza o lcsión a los
dcrccho. ¡c.onocido" cn la Constitucion.

l. En cse sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribt¡nal de Ga¡antias
Conslilucionales, vigente en ese Dlome¡to, estableció, cn sus articulos,l2 al 46, que
dicho órgano. al encontrar una resolución denegaloria que ha violado la ley o la ha
aplicado en lbrma errada o ha incrrrido en graves vicios p¡ocesales cn la
tramitación y resolución de la demanda, procede¡á a casa¡ ia sentcncia y, luego de

señala¡ la deñciencia, devolr,erá los actuados a la Coñe Suprema de Justicia de la
República (ree¡\,io) para que emita nuevo lá1lo siguiendo sus lineamientos,
proccdimicDto que, a todas Iuces. dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. lll nrodelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamcnte
modificado en la Constitució¡'r de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tulela de dos a cuatro, a saber, habea.r corpus, amparo, habeas dald
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribuñal Conslitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cr¡a¡do la Constitución lo
calilioa erróneamente como "órgano de control dc la Constitución". No obstantc, cn
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matcria de procesos cons¡itr¡cionales de la libertad, la Conslitüción establece quc cl
-fribunal Constitucional es instancia de revisión o 1állo.

5. Cabe señalar que la Constitüción Politica del Perú, cn su articulo 202, inciso 2,
prescdbe qr¡e corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en últ¡md y
definitiva instancid, las resoluciones denegatorias dictddas en los procesos de

habeas corpus, omparc, habeas data l acción de c mplimíenlo". Esta disposición
constitucional, desde una posición de lianca tutela de los derechos fundamentales,
cxigc que el 'l'ribunal Constitucional escuche y evaiúe los aiegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
conlravendria mandalos esenciales de la Constituciór, como son el principio de

delensa de la persona I'rumana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la obser|ancid del debído proceso y lulel.l
juriscliccionol Ningunu persona puede ser destiada de la jurisdicción
predeterminada por la ley, ni sometida a procedinienlo distinb de los previamenle
establecidos, ni juzgadd por órganos jurísdiccionales de excepción ni por
comiIiones especiales creddds al efecto cualqtriera sea su denoüi ació11",

consagrada cn el articulo 139, inciso 3.

6. Como se adviertc, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el

acccso a la últjma instancia constitucional ticne lugar por la via del ce iorar¡
(Supremr Corte dc los Eslados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constilución capaz de ingresar ai fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección dc su derccho cn sede del Pode¡ Judicial. En otras palabras, si 1o que
cstá en discusión cs la supuesta alllenaza o lesión de un derecho i'undamental, se

dcbc abrir la via corcspondientc para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apeñura de esla vía solo se produce si sc pcrmitc al
pelicionanle colaborar con los jueces constitL¡cionales mediante rLn pormenorizado
.lr.rli(ir J( l,,.1ur.c lrercnde. dc lo quc.c inroca.

lJI DI.tRltcUo ,\ sER oiDo co)ro t\'I^NtFf sractóN DE LA Dl.l[IocRAi tzACtóN DD t,os
PRoctrsos CoNSTlluclo\^LLS DE L.t LItIERTAD

8. La adr¡rinistlacióD de justicia constitucional dc la liberrad que brinda el Tlibun¿l
Constitucio¡al, desde su cre¿ción. es respeluosa, como corresponde, del derecho de

trvl

7. Lo constitucional es escuchar a la pafe como concretización de su derecho
irrenunciablc a la defcnsa; además, un T¡ibt¡nal Constilrcional constituye el más
efectivo fiedio de del¡nsa de los derechos fundamentales frente a los podcrcs
públicos y privados, lo cual evidencia el [iun]'o de la justicia lrente a la
arbillariedad.
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del'ensa inhcrcnte a toda persona, cL¡ya manifestación primaria es el derecho a se¡

oído con todas las debidas garantias al interior de cualquier proceso en cl cual se

dererninen sus dcrcchos. intereses ¡ oblig.rcionc..

9. Precisamcntc, mi alejamienlo respecto a la emisión de una resolución constilucional
sir'¡ realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sóio es

ei¿cliva cL¡ando eljusticiable y sus abogados puedcn cxponer, de manera cscrita y
oral, los argumentos peÍinentes, concretándose el principio de inmediauión que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intcrvenoión de las pañes, correspondc señalar que, en tanto quc la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Ilstado ostentá sobre las personas, su ejercicio resulta conslitucional cuando sc

brinda con est cto respeto dc los dcrechos inherenles a todo se¡ humano, Io que

incluye el derecho a scr oido con las debidas garanlías-

11. Cabe añadir que la participación directa de las pa¡les, en defensa de sus intereses,
que sc concede en la audiencia de vista, tanbién constituye un elemento que

dcmocratiza el proceso. De lo cortrario, se decidiria sobre la esf'era de irterés de

una persona sin permitirle alegar lo corrcspondiente a su f'avor, lo que resulta¡ia
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Comtitucional tienc el deber
ineludibie de oplimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumcntos quc juslillcan sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser un l bunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo sulicientc las ¡azones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. l')1 csc sentido, la Corie Interame¡icana de Derechos Ilumanos ha cstablecido que el

derecho de delensa "obliga L¡l Estado u trutú al ¡ diNiduo en todo momento como
un verdadero ti4eto del ploceso, en el mú.t dnpl¡o senlido de este co ceplo, y no
sü plemente como objero del misno"t, y- qttc "pard que exista debido proceso legal
es prcc¡.ro quc un jst¡ciable pueda hacer valer su"^ derechos y defender sus

¡fitereses en fórmd ef¿ctivq I en condíciones de igucldad procesal con otrcs

i Cort€ IDH. Caso Bañeto Leiva vs. Venezuela. sentencia del l7 de noviembre de 2009.
pánalb 29.
I Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. lrinidad y Tobago,
seltencia del 21 dejunio de 2002, pánatb 146.
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11. D modelo dc "inslancia de fallo' plasmado en la Constitución no puede ser

dcsvinuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho I ribunal es su inlérprete suprcmo, pero no su refonnado¡, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

1.1. Cuando se aplica a un proceso constitucional dc la libertad la denominada
"se¡lencia intcrlocutoria". el recu¡so de agravio constitucional (R-AC) pie¡dc su

vcrdadera esencia jurídica, ya que el lribunal Constitucional ¡o tiene compctcn(ia
para "rcvisar" nimucho menos "recalilicar" clrecurso de agravio constitucional.

15. De conlbn¡idad con los a ículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
'l ribunal Constitucional no "concede" el recüso. Esta es una competencia de la
Sala Sr.rperior del Poder Judicial. Al 'fribunal lo que le cotesponde es conoccr del
ld{C y pronL¡Dciarsc sob¡c el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

¡cchazar dicho recurso, sino por el contrario dc "conocer" lo que la pa¡te alega
(omú Un agravio (l!re le cau.¡ indelcnsion.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos paIa su

aplicación lórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requierc ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,

identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no dcfinirlo, ni justillcarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se pod a

aiéctar, ent¡e otros. el derecho fundamental de defensa, en su manii'estación de ser
oído con las dcbidas garantias, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carenles de predictibilidad, aleotando notablemente a los justiciables, quicncs
tcndrian que adivinar c1ué resolverá e1 Tribunal Constitucional antcs d(] prcsentar su

respectiva demanda.

17. Por lo demás, ,,?¡r lat¡i\ mutatndis, el ptecedente vilculante contenido en la Sentencia
0098 7-2014-PA/ lC ¡epite lo señalado por el Tribunal Constilucional en otros
lallos. como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentellcia 02877-
2005-PIIC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la natumleza
proccsaL de los procesos constitucionales de la libertad (supietoriedad, víc preric,
vi¿s paralelas, iitispendencia, invocació¡ del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libcrtad sean de

una naturaleza proccsal distinta a la de los procesos ordinarios no constitu)e un

motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constilucional.

LXP. N " 03283-20I7"PHCII'C
t,ll\'fA
WALTIIER CRIMAI,DO ECHECARAY
RODIliGllLZ, ¡ep¡cscnrado por RA(jL
ISIDRO VEI'ANZO II,ORI.JS (ABOG DO)
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20. Como ailrmó Raúi l-errero Rebagliati. "la defensa del derecho dc uno es, al mismo
ticmpo, una del¡nsa total de Ia Constitución, pues si toda garanlía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
cstá dettndicndo el de los demás y el de la comunidad que resuita oprimida o
cnvilecida sin la protección j udicial auténtica".

Laq

I-txP. N.. 01283 -20 t 7-PI IC/IC
LIMA
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ISIDRO VI]'I ANZO II,ORES (ABOCADO)

S

T.EIIR¡]RO COSTA ütwútl

19. Portanto, si se liene en cüenta que lajuslicia en sede constitucional ¡epresenta la
última posibilidad para protege¡ y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, 10 que garantiza que ei Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
deiinitiva, sca la adecuada para poder escucha¡ a las personas al'ectadas en sus

dcreohos esenciales cuando Do encucntran justicia en el Poder Judicial;
especialmellte si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, aljusticiable
solo lc qucda el camino de la jurisdicción inlemacional de p¡oteoción de de¡echos
humanos.


